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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leye», órdenes y annticioA que hayan de Insertarse ea 
los But.KTtNKS OPICULK6 »e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editora* de los 
iieoctonado» periódicos. 

(Ara/ orden de 6 de Abnl de 1339.) 

He p u b l i c a t o d o s lúa «lian e x c e p t e l o * d o m i n g o * 

— O P R E C I O S D £ SDBSUAIPCXÓtl  O — 

En esta capital, llevado á domicilio, dos pételas áncuenta eéntmos mensuales 
anticipadas; fuera de ella Iret pítelas rinc<tent* céntimo* al mes, nuere al Irlmes

Ire, diei y ocho al semestre y teintiocho pe*cU% anótente ceñimos por un año. 
Se admiten subscripciones en Madrhl, en ta Administración del B O L B T Í M , 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de aliono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITOГЛ(AL 

Las disposiciones de las AnlorldaVs, excepto las цае sean 
i instancia de parle no pobre, se Insertaran • > П с i il n • ii< asi
mismo cualquier nnnnein concerniente al srvir¡n м i .  u n l que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagaran 
50 céntimos de pssela por cada linea de inserción. 

l*úsncro « u o t t o л о c é n t i m o * d e p e n ó l o 

•RESIGEMCIA OíL CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
ún novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden. 
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do eo esa Dirección general aceroa de si 
las nodrizas de lss Inolusag y Casas de 
expósitos están sujetas al pago de 1 por 
100 sobre sus haberes, del cual resulta 
que las Diputaciones do Oviedo y Soria y 
la Juuta de Damas de Honor y Mérito han 
solicitado se las declare exouUs do dicho 
tributo, habíindo V. S. dictado ya reso

lución en alguna de laa expresadas recia* 
mariones: 

Considerando que las remuneraciones 
que perciban las nodrizas de que se trata 
pueden estimarse como pensiones a l i m e n 

ticias y que ol servicio que prestau es do 
gran importancia bajo el punto de vista 
de la oaridad: 

Y considerando que dichos haberes 
deben asimismo reputarse como jornales 
ó salarios, y que bajo este concepto están 
exceptuados del impuesto, con arreglo al 
articulo 3.° de la ley y el párrafo quinto 
del 2.° de la instrucción de 30 de Junio 
último; 

El R E T ( Q . D. G . ) , y en su nombre la 
REINA Regente del Reino; 

Visto lo informado por esa Direcclóu 
general , y de acuerdo con lo propuesto 
por la de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido declarar exceptuados del im

puesto de 1 por 103 los pagos que se ha

eco á las nodrizas de niños expósitos; dis

poniendo i la vez que esta resolución se 
Publique como de carácter general. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma

drid 9 de agosto de 1892. 
CONCHA. 

Sr. Director general de Contribuciones. 
(Gócete 27 Agosto 1892.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Reales órdenes. 

En atención al estado sanitario de al

gunas regiones de Asia y do Europa, 
El RET (Q. D. G.), y en su nombre la 

REINA Regente del Reino, ha resuello pro

hibir la entrada por nuestros puertos, de 
trapos, telas usadas, colchones, ropas de 
cama, frutas y legumbres verdes que se 
produzcan á raíz dol suelo ó so eleven 
poco de su nivel, procedentes de los puer

tos do la India inglesa, maros Negro, 
Azoff y Báltico, costa de la Turquía Asiá

tica en el Mediterráneo, Golfo de Finlan

dia, Bélgica y Francia; y disponer que 
las ropas de uso, efectos de la trinul3cióu 
y pasajeros, y lanas sucias, oomo igual 
monte los cueros al pelo y de empaque, 
pieles, plumas y pelos de animales que no 
tengan preparación por procedimientos 
industriales do fábrica, quedon sometidos 
conveni'Mitomente, en la parte que «baja 
de desembarcarse en cada punto, á venti

leo ó desinfección en ol puerto de llegada, 
aunque los buques traigan paléate limpia. 

Las mercancías cuya importación se 
prohiba en esta Real orden se reexporta

rán por los iutaresados, y en c^so de que 
hiciesen abandono de alguna de ellas, se

rán destruidas por el fuego en la forma que 
dispongan los Directores de Sanidad de los 
puertos, de acuerdo con los Alca les y la 
Comisión médica de la Junta local de Sa

nidad, ¿ que se refiere el art. 4o de la 
Real orden de 31 de Mario de 1883. 

Para el conocimiento de origen de di

chas mercancías los Directores de Sanidad 
tendrán presentes las certificaciones de 
nuestros Cónsules á que se refieren las re

glas 21 á la 29 do la citada disposición. 
De Roal orden lo digo á Y. S. para su 

conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad de esa provincia. Dios guarde á 
V. 3. muchos anos. Madrid 25 de Agosto 
de 1892. 

VILLAVERDE 

Sres. Gobernadores de las provincias ma

rítimas y Comandante general de Ceuta. 
(Üaeeu 26 Agosto 1S92 ) 

El REY ( Q . D. G.), y en su nombre la 
RUINA Regente del Roioo, ha resuelto que 
se despidan para lazareto sucio las proce

dencias de Amberes (Bélgica), que l le

guen á los puertos de esa provincia desde 
el día de la fecha, con cualquier clase do 
patente, debiendo considerarse como no

toriamente comprometidos los puertos in

mediatos y los intermedios á que se refie

ren el art. 30 de la ley mencionada y la 
regla 12 de la Real orden de 6 de Junio 
de 1860. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muúhos irnos. Madrid 27 
de Agosto de 1892. 

VILLAVERDE 
Sres. Gobernadores de las provincias marí

timas y Comandante general do Ceuta. 

En atención á las últimas noticias re

cibidas en esto Ministerio, y con arreglo 
á los arlioulos 30 y 3» de la ley de Sa

nidad, 

La existencia de una epidemia cole

riforme en diversos puntos de Francia, 
Alemania y Bélgica con manifestaciones 
ya desgraciadamente comprobadas do pro» 
pagsoióu, obliga al Ministro quo suscribe 
á completar las precauciones adoptadas 
eu nuestra frontera septentrional con la 
inspección facultativa de los viajeros do 
acuerdo con los consejos de la ciencia, y 
siguiendo la liuea de conducta adminis

trativa practicada en casos auá'.ogos por 
otras naciones. Con ese fin, y armonizan

do el primordial amparo de la salubridad 
pública con el respeto debido á tolos los 
derechos y también á los interósea legí

timos, 
S. M. el REY ( Q . D. G . ) , y en su nom

bre la RELIA Rogente del Reino, se ha 
digaado resolver lo siguiente: 

1.° Se establece en i& f r o i t e r a do Es

paña con Francia un servido do inspec

ción médica de las personas y de desinfec

ción de losefoclos contumaces, que se pres

tará en las dos estaciones sanitarias prin

cipales de Irún y PortBou, y en las que 
en toda la extensióu de la frontera sean 
necesarias para la más completa ejecución 
del citado servicio. 

2.° La inspeccióu médica conestirá en 
el examen facultativo de los viajaros, 
dejándose libre entrada á los quo no re

sulten con síntomas sospechosos leoufer

medad colérica é invitándose á tos que la 
padezcan ó preseuteu tales síntomas á re

troceder en su viaje. Los que no lo hagan 

serán conducidos á los departamentos de 
observación y curación establecidos al 
efecto. 

3.° A oada uno de loa pasajeros cal i 

ficados de san'>s en el momento de la ins

peooión, se le proveerá de una patente, en 
la cual, por mauifostición del propio in

teresado, se hará constar el punto de su 
procedencia y el de su destino. Esta pa

tento deberá ser presentada por el viajero 
portador, antes da transcurrir veinticua

tro horas desdo su llegada, al Alcalde res

pectivo, quion dispondrá sor visita lo por 
un Facultativo que designará al efecto, de 
acuerdo con el Subdelegado do Medicina 
ó con el Médico titular, quedando el via

jero en observación por término de sieto 
días, al durante ellos no presenta síntoma 
alguno de enfermedad sospechosa. 

Si. por ol contrario, presentare estos 
síntomas, se procodorá á su aislamiento y 
á la desinfección de ropis y efectos oon 
todas las demás precauciones establecidas 
para tales ca«os per la Real orden do 12 
de Aguato de 1890, publicada en la Gace

ta del día siguiente. 
4.° Cuando algúu viajero, en vez de 

llegar al punto declarado ante la inspec

ción médica, se dirigiere á otro distinto, 
deberá hacer en ella la presentación á q u e 
se refiere la regla anterior, acompañando 
la patente de Sanidad. 

5.° La desinfección de mercancías con

tumaces, cuya importación no so halle 
prohibida por la Real orden de 25 del ac 
tual publicada en la Gaceta del mismo 
día, S Í veriücarácou toda escrupulosidad, 
teniendo presente la circunstancia de ori

gen y usando de mayor rigor en su expur

go, deaiufcccióu y veuliloo, según proce

dau de lugar infestado ó de población in

demne. 
Con las mercancías en general se ob

servarán, para las prácticas de sanea

miento, las prescripciones contenidas en 
el cap. 9.° de la ley de Sanidad. 

6.° Tanto la inspección mélica y la 
desinfección di equipajes en la frontera 
como la expedición de las patentes d e s a 

nidad y visita en el punto de llegada, 
serán enteramente gratuitos para el viaje

ro, sin que por ninguno do estos conceptos 
puedtt exigirse emolumento alguno. 

7.° La contravención á cualquiera de 
la9 disposiciones contenidas en los a r 

tioulos auteriores será castigada con multa 
de lo ¿ 500 postas por la Autoridad com
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pétente como infracción de las disposi
ciones sanitarias en vigor. 

De Real orden lo digo á Y . S. para sn 
c u m p l i m i e n t o . Dios guarde á Y. S. " n i 
chos anos. Madrid 27 de Agosto de 1892. 

VILLAVERDE 

A los Gobernadores civiles, Coroandanto 
general de Ceuta, Inspector general de 
Sanidad é Inspectores Jefes del servido 
sanitario en Port-Bou, Irún y La Linea. 

limo. Sr.: S. M. el R I Y ( Q . D. G ), y 
en sn nombre la REINA Regento del Rei
no, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bion 
disponer que el plazo hasta 1.° de Sep
tiembre próximo señalado por Real orden 
de 24 de Junio último á las Compañías de 
ferrocarriles para que pusieran en prácti
ca ios nuevos Itinerarios aprobados y ya 
publicados en la Gaceta, quede en suspen
so hasta el 1.° de Enero de 1S93, á fin de 
dar definitiva soluoión a l a s dificultades 
•urgidas y observaciones hecbas por las 
referidas Compañías, debiendo éstas for
mular en el término perentorio que la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos les señale las dudas y reclamaciones 
que consideren conveniente», al efecto do 
que puedan hallarso aquéllos en vigor en 
la mencionada fecha. 

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 27 de Agosto 
do 1892. 

VILLAYERDE 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

(Gottté 23 Agotto 1892.) 

sido robadas é introducidas en la provin
cia de Avila. 

Si fuesen habidas serán puestas á dis
posición déla Autoridad correspondiente, 
dando cuenta ¿ estas oficinas de mi cargo. 

Señas de las caballerías. 
Una pollina color ceniza, de seis á 

siete años, con una raya negra que la s i 
gue hasta la cruz, criando y sin hierro; 
y la otra de tres años, mohina, de alzada 
rogular, color coniza y sin herrar. 

Madrid 25 de Agosto de 1892.=E1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

En atención á las últimas noticias re
cibidas en este Ministerio, y con arreglo á 
los artículos 30 y 35 de la ley de Sanidad } 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto que 
se despidan para lazareto sucio las proce
dencias de Altoaa, á la orilla dereoba del 
Elba y las del Havre, qne lleguen á los 
puertos de esa provincia desde el día do 
la fecha, con cualquier clase de patente, 
debiendo considerarse como notoriamente 
comprometidos los puertos inmediatos y 
los intermedios á que se rofioren el art. 36 
de la ley mencionada y la regla 12 de la 
Real orden de 6 de Junio do 1860. 

De Real orden lo digo & Y. S. para su 
eonooimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. muohos años. Madrid 26 
de Agosto de 1892. 

VILLAVERDE 
8res. Gobernadores de las provincias mari 

timas y Comandante general do Ceuta. 
(GaeeU 27 Agosto 1892.) 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 2.0 

Lo.i Srcs. Alcaldes de los pueblos do 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de dos pollinas, de la pro
piedad de Juan Jiménez y Estanislao Pa
lomo, vecinos de Santa Maria de la Ala
meda, de ouyo término municipal des
aparecieron aquellas en la madrugada 
del 21 del actual, sospechándose hayan 

Sesión de i O de Agosto de 1892 

PRESIDENCIA Sn. FERNANOBZ ARGENTE 

Señores qne asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro.—Campo y 

Fernández.—Cemborain España.—Moral. 
—Rosa.—Font.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué bída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Conceder la prórroga de nn mes de 
licencia al Profesor del Cuerpo Médioo 
D. Raldomero González Alvarez, enten
diéndose que quince dias será con sueldo 
y los otros quinco sin él. 

Conceder nn mes de licencia por en
fermedad al Esoribienlo de estas oficinas 
D. Manuel Sáoohez Carrascosa. 

Acceder á lo que pido el Ayuntamien
to de Villa del Prado, respecto á que la 
concesión que se le hizo de la banda se 
reduzca á una sección de 20 individuos 
y seis de la banda do cornetas, con el Di
rector de aquella, para los días 7, 8, 9 y 
10 do Septiembre próximo. 

Acceder á lo que el Sr. Fernández 
Shaw solicita del Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias, concediendo al 
mismo otra sección de 20 músicos y sois 
cornetas para los días 7, 8. 9, 10 y 11 de 
Septiembre. 

Insist 'r cerca de la Delegación de Ha-
oienda y dirigirse á la Dirección de Con
tribuciones llamándolos la atención, so
bre el texto del art. 113 do la ley Provin
cial, que prohibe el procedimiento de apre
mio contra las Diputaciones, y hacerle 
saber también que la testamentaria de Don 
Yalentín Alonso Sánchez Prados, es una 
testameutaría judicial que radica en el 
Juzgado del Oesto de esta capital: que los 
bienes 'le esa testamentaria se hallan aún 
eu poder del testamentario D. Gonzalo Pe
ralta, contra quien se - stán siguiendo pro
cedimientos para que los entregue; y quo 
por todas estas consideraciones se espora 
confiadamente que se suspenderá di apre
mio, bajo la formal protesta que hace de 
satisfacer el impuesto que corresponda 
cuando los bienes entren eo su poder ó in
cluya nn su presupuesto la coutidad que 
proceda. 

Se dio cuenta del Informo dol Letrado 
Sr. Guillerna, en el expediento relativo á 
que D. Manuol Téjeiro, jubílalo por la 
Diputación, vuelva al servicio activo en 
el destino que desempeñaba de Ayudante 
mayor de carreteras. 

El Sr. España dijo qne no estaba con
forme con el dictamen del Sr. Decano del 
Cuerpo de Letrados, extriñando sobre
manera que no so consignen en aquél las 

razones en qne se funda, haciéndolo tan 
sólo de referencia á las expuestas por el 
Sr. Gobernador eu su resolución. 

Los Sres. Moral y Font opinaron de 
conformidad con lo expuesto por el señor 
España. 

Se aprobó lo resuello por el Sr. De
cano del Cuerpo de Letrados. 

Pasar al Sr. Ordenador do pagos, para 
la resolución que eslime conveniente, la 
iustanoia de D. Yicente Serrano, pidiendo 
la rescisión do varios contratos. 

Entrando en el orden del día, y hacien
do uso la Comisión de la* atribuciones 
qne la confiere el art. 98 de la ley, y pre
via la declaraoion de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Acceder á lo propuesto por e.l Jefe ad
ministrativo del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, y disponer qae se .custo
dien en la Depositaría de fondos provin
ciales las cartillas que se expidan en la 
Caja do Ahorros á nueve asiladas, en vir
tud del legado de Doña Ana H ñora 
Caugrand. 

Anunciar tercera subasta"para el su
ministro de artículos de ferretería, man
tas y lana con destino al Hospicio, aomen 
lando el tipo que sirvió para las anterio
res en 18.000 pesetas para ol primero y 
en 13*50 el importe de cada manta. 

Devolver 4 D. Yalentín Rozalén la fian
za que prestó para responder al contrato 
de papel con deslino á los talleres del 
Hospicio, por estar exento de responsabi
lidad. 

Se dio cuenta del dictamen de la Con
taduría proponiendo quo mientras la Ex
celentísima Diputación dispone otra cosa, 
el pago de los Alumnos internos de medi
cina del Hospital provínola! debe hacerse 
por el babililado de los Establecimientos 
de Benrfioencia D. Antonio Nieto. 

La Comisión acordó por lo que se re
fiere al mes vencido, de conformidad con 
lo propuesto, sin perjuicio deque caso de 
no hallarse conformes con el habilitado 

' Sr. Nieto, en oso de su derecho y con las 
) formalidades debidas, procedan á la oleo 
1 ción dol que tengan por conveniente. 

Declarar no urgente y quo se dé cuen
ta en su día A la Diputaolón de la instan
cia de D. Primitivo Fuentes, Profesor de 
Teneduría de ll'iros dol Hospicio, pidien
do una pensión. 

Disponer que en virtud de lo acordado 
al aprobar ol presupuesto ordinario para 
el año económico le 1892-93, quede res
tablecida la plantilla dol Cuerpo de Cape
llanes eu la forma en que lo estaba ante
riormente, y cumplir también el pnnto se
gundo de h Real orden por^lo-quo se refie
re al haber que le corresponde al Sr. Depo
sitario ile fondos provinciales. 

Adquirir 50 ejemplares de la obra t i 
tulada El libro del pueble, escrita por 
J . Cincasorf, sintiendo que loa escasos re
cursos del Erario provincial no consientan 
ln adquisición de mayor número y 100 
ejemplares del Proyecto de canalización del 
Guadarrama, de D. Folipe Mora y Oro, al 
precio de tros pesetas cada uno, lamentan
do que los recursos sean tan exagerada
m e n t e escasos para ayudar á su autor en 
la idea grandiosa que ha de»«nvuelto en 
su proyecto, yo talluda favorablemente 
por la opinión d i los hombres de ciencia 
d»l país; y cuyo importe so satisfará con 
cargo al eré lito consignado para Ribllo 
leca. 

Adjudicar á D. L*ón Grande la subas
ta para coustruir la carretera do San Mar
tin de la Vega á la Cuesta do la Reina 

por Ciempozuelos, en la cantidad A 
193.700 pesetas. a ° 

Se levantó la sesión.=El V i c e p r e 8 i 

dente, Julián Fernández Argente .=E¡ S » 
cretario, Camilo Poz¿¡. 

Sesión de í 2 de Agosto de 1892. 

PRESIDENCIA DEL Sn. FERNÁNDEZ A R G R ^ 

Señores que asistieron: 
Fernández Shaw.—Negro.—Campo y 

Fernández.—Cemborain España.—Moral 
—Rosa.—Foul.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las nueve de )% 
mañana, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido, y haciendo uso la CcmU 
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la ley Provincial vigcnt c 

acordó: 
Adicionar el segundo apellido «Galle, 

go de Guzmáo», al Escribiente dol Hospi
tal provincial D. Emilio Alvarez, uom-
brado por la Diputaoión en sesión do 30 
de Junio último, poniéndolc'en posesión 
del expresado destino. 

Autorizar á la Supcriora del manico
mio de Ciempozuelos para quo entregue 
la demente Dominga García Gonzalo á ID 
familia, oon objeto de que pueda tomar 
baños y aguas minero-medicinales de 
Alhama de Aragón. 

Nombrar Peones camineros de la pro
vincia, con el haber diario do dos pesetas, 
á Nicanor Fernández y Juan Yacas, qae 
era auxiliar. 

Prorrogar por treinta días más, sin 
sueldo, la licencia que por enfermedad 
viene disfrutando ol Alnmno interno de 
Farmacia D. Pedro Pérez Peinado. 

Tener en cuenta para cuando se for
me el presupuesto adicional y con?lgnir 
entonces la partida que por la anualidad 
le corresponde, en la misma cantidad qae 
los años anteriores, la instancia de D. Va
leriano Sigfcstume, pidiendo el abono de 
la gratificación por emolumeuto de casa, 
toda vez que no la ocupa en ol Hospital 
de San Juan de Dios. 

Conceder al Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares la banda de música del Hos
picio para las fiestas de la feria que se ce
lebrará en los lías 24, 25 y 26 del co
rriente mes, con arreglo al reglamento. 

Conceder treinta días de licencia por 
enfermedad al Oficial de la clase deqnia* 
tos que pr.'sla servicio en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes D. Va
lentín Rivera Vera. 

Quedar enterada de un oficio de Don 
Juan Calomardo, participando haberse he
cho cargo dol expósito Antonio de la Cru* 
ó iugresado en la Inclusa, según se le or
denó en 15 del corriente. 

Anunoiar nueva subasta para la cons
trucción de un camino vecinal q« e onael 
pueblo de Santorcaz con ia carrete*» del 
Estado que desde Alcalá se dírigo á 1» 
provinoia de Guadalajara, bajo el miso 1 0 

tipo y pliego de condiciones qne sirv»0 

para la anterior, anunciándose el actopo f 

el tér:nino do diez días. 
Pasar al ponente Sr. Negro el expo

diente y la instancia de D. Vicente Serra
no, pidiendo la rescisión de sus contratos 
de chocolate, ju lías y huevos con destín 
á los Establecimientos de Beneficencia, J 
devoluoión de las fianza» que tione con
signadas. 

Daobrar á D. Francisco Puras, Oficiti 
de la clasí de terceros que fué del Cuerpo 
administrativo proviuoial, t i haber pasi* 0 
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de i.OOOpcsetasauuales, óseael 40 por 100 
¿e 2.300 que lo sirven do sueldo regula

dor, y dejar á la resolución de la Excelen

tísima Diputación eljresolver sobre la gra

cia especial que sulioita. 
Reclamar de la Junta provinoial de 

Beneficencia la ouenta detallada de las 
rentas do la fundación de D. Juan Gonzá

lez U;qut*ta, on favor de los Hospitales 
provincial y de San Juao de Dio?, desde 
que corre á su cargo, con expresión de la 
distribución hecha de la tercera parte, y 
preguntarle también si se ha hecho la con

versión de la lámina del 3 por 100 y si 
no se hau adquirido noticias de más bie

nes de dicha fundación. 
Dejar sobre la mesa por tres sesiones, 

el dictamen sobre tramitación de la soli

citud de D. Andrés HVms», sobre pago do 
lo que so le adeuda en Obligaciones pro

vinciales. 
Declarar á D. Pablo Uruííuela, Oficial 

calígrafo quo fué do la Corporación, el 
haber pasivo de 600 pesetas, ó sea el 30 
por 100 del sueldo de 2.000 que sirve de 
regulador, convirtiendo al mismo tiempo 
en jubilación la cesantía acordada por la 
Diputación en 30 de Junio último. 

Aprobar las cuentas de Ingresos y gas

tos ocasionados con motivo de la corrida 
extraordinaria celebrada el 12 de Junio 
último á beneficio del Hospital provin

oial, publicáudola en el BOLETÍN OFICIAL 
y Diario de Avisos; y disponer el ingreso 
en Depositaría del producto liquido de 
48.179*72 pesetas á que asciende. Los 
Sres. España y .Mural hicieron oonstar su 
voto en contra. 

Se dio cuenta de un dictamen del se

Sor Decano del Cuerpo de Letrados en el 
expediente sobre adjudicación definitiva 
de la subasta para la construcción de la 
carretera de Fuentidueña á Colmenar de 
Oreja. 

El Sr. España dijo que do no saber 
qne uu c o m p a ñ e r o deseaba la urgencia 
ec el despacho de este expediente, formu

laria voto particular: que á su juicio hay 
vicio do nulidad en la subasta; quo esto 
seria sentar un precedente funesto, puesto 
quo cuando se celebren en un mismo acto 
varias subastas pueda presentarse un pile* 
go con sobre equivocado y aplicarse á 
otra, lo que, á su entender, no es legal ni 
se ajusta al procedimiento establecido por 
ol Real decreto fecha 4 do Enero de 1833, 
y ante esta consideración votaría en contra 
del dictamen leído. 

El Sr. Negro usó de la palabra en de

fensa del diclameu del Decano, diciendo 
quo aunque so sentase un precedente más 
ó menos funesto, no puede invalidarse e 
aoto de la subasta que se ajusta estricta

mente á la ley. 
El Sr. España rectificó. 
El Sr. Moral dijo que opina como el 

Sr. EspaSa respecto á la nulidad del aoto 
de la subasta, si bien por motivo distinto 
que el expuesto por dicho señor; porque ese 
pliego uu aparecía revestido con los r e 

quisitos de la reserva qne exige el Real 
deoreto do 4 de Enero do 1883, toda vez 
que al dar lectura de los que contenían 
proposiciones para optir á la subasta de 
la carretera de Fuentidueña ya había 
sido abierto al celebrar la subasta de la 
Carretera do Griñón, y por consiguieuto 
carecía de la condición del secreto abso

luto que fija la legalidad vigente eu la 
materia, y esto, á su enteoder, era grave 
y constituía vicio do nulidad. 

El Sr. Negro dijo que cu el plazo do 
tiempo transcurrido entro la apertura de 

ese pliego hasta la del último, no había 
poiido presentarse otro ninguno, pues el 
plazo estnba terminado. 

El Sr. García Marchante se mostró 
conforme con las opiniones sustentadas 
por los Sres. Moral y España. 

El Sr. Vicepresidente, como Presidente 
que ha sido del acto, refirió todo lo suce

dido: expuso las razones que había tenido 
en cuenta para proceder, como lo ha hecho, 
y dijo que la apertura do pliegos se hizo 
cerrado el plazo para ellos. 

El Sr. Pont dijo que habiendo infor

mado como ponente, que pasase el asunto 
á informo de los Letrados y hallando el 
diotamen de éste ajustado á la ley votaría 
de conformidad. 

Puesto á votación el diclamen del De

cano del Cuerpo de Letrados, fué desecha

do en votación nominal, por cinco votos 
contra cuatro, en la forma siguieute: 

Señores que dijeron no: 
Cembornio España.—Campo.—Rosa. 

—Moral.—García Marchante. 

Señores que dijeron ai, 
Font.—Fernández S h a w .  Negro.— 

Sr. Vicepresidente. 
En vista del resultado de la votación, 

el Sr. Negro preguntó qué resolución se 
adoptaba respecto á la adjudicación de 
esta subasta. 

El Sr. Cemhorain España dijo que de

bía pasar á un ponente para que propu

siese lo que eslimara oportuno. 
Así se acordó, pasando el expediente 

al Sr. Campo y Fernández. 
Se dio cuenta de otro informo del se

ñor Decano del Cuerpo de Letrados,sobre 
adjudicación de la subas'.a para la cons

trucción de la oarretera de Fuenlabrada á 
Griñón, por Humanes. 

El Sr. Negro pidió que, como el ante

rior, pasase este asunto á informe de un 
ponente. 

Sin más discusión fué aprobado el dic

tamen eu votación nominal, por ocho vo

tos contra uuo, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Cemboraín España.—Campo y For

nández.— Rosa.— Moral. — Font. — Fer

nández Shaw.— García Marchante.—So

ñor Presidente. 
Dijo noel Sr. Negro. 
En su virtud, quedó aoordado autori

zar la cesión de la subasta, que provisio

nalmente fué adjudicada á D.Manuel Fon

ce Hermida para la construcción de la 
carretera de Fuenlabrada á Griñón á 
D. Juan Castellanos, aIjudioándosela á 

7-éste definitivamente por la canillad de 
252.919 pesetas, oon todas las formalida

des de contrato. 
Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi

dente, Julián Fernández Argenta. = El 
Secretario, Camilo Pozzl. 

Ш С Ш DE 
I B L> PROVINCIA DK MADRID 

En cumplimiento de lo provenido en 
el art. 9.° del reglamento de investigación 
de 11 de Mayo de 1883 y de lo dispuesto 
en Real orden de 16 del actual, esta Dele

gación so cousidera en el deber de pou«r 
en conocimiento de las Autoridades, Cor

poraciones y contribuyentes que 1 >s I •

vestigadores de Hacienda declinados á 
prestar servicio en los distritos de esta 
provincia sou los siguientes: 

Ingeniero de la Industria fabril. 
D. José de San Martin y Falcóo. 

En el partido de Alcalá de Henares. 
D. Natalio Hernández Esoandón. 
D. Juan Gualberto Risueño. 

Colmenar Visjo. 
D. Nicolás Alonso Escalante. 

Chinchón. 
D. Tomás Guerrero. 

Oeiafe. 
D. Joaquín Hernáudcz Junquera. 
D. Antonio Martínez Antequera 

Navalcarnero. 
D. Enrique Fernández. 

San Lorenzo del Escorial. 
D. José Guillermo Retorlillo. 

San Martín de ValdeigUsias. 
D. Adolfo Ralagwr. 

Torrelaguna. 
D. Epifanio Manzanares. 

En la capital 

Distrito de la Audiencia. 
D. Tomás de la Plaza. 
D. León Yoller Sacz. 

Buenavista. 
D. Enrique Seco Mico. 
D. Vicente González y García. 
D. Ramón Montadas. 
D. Mariano Tapia López. 

Centro. 
D. Alvaro Serrano. 
D. Gaspar Vega. 

Congreso. 

D. José García Barrero. 
D. Paulino Vela. 

Hospicio. 
D. Antonio Pérez González. 
D. Carlos Pérez y Suárez. 
D. Santiago Villegas Crespo. 

Inclusa. 
D. José del Préstamo. 
D. Jerónimo Hernández y Rodríguez. 
D. Mauuel de Lara (para el servicio 

eu la estación le las Delicias). 

Latina. 
D. Francisco Mecéndez Bsragañ*. 
D. Federico Gumucio. 

Hospital. 
D. Bal bino Magán. 
D. Juan Daza Pizarro. 
D. Antonio Vázquez García (para el 

servicio eu la estacióu del Mediodía). 

Pálido. 
D. Fernando Márquez Anglada. 
D. Manuel Iglesias. 
D. Luis Campos Víselo (para el ser

vicio de la estación del Norte). 

Universidad. 

D. Marcos González Pinto. 
D. Ramón Ruiz Sánchez. 
D. Eduardo López Brea. 
D. Marcos Roa y Pérez de la Cuesta. 
Lo que se publica en este periódico 

oQcial para quo las Autoridades presten á 
los Investigadores de Hacienda el auxilio 
que previene el reglamento de 11 de Mayo 
do 1888. 

Madrid 22 de Agosto de 1892.=El 
Delegado de Haoienda, Modesto Fernán

dez y González. 

Madrid 

La Junta municipal, en sesión celebra

da el día 12 del corriente, ha tenido á bien 
sancionar el presupuesto extraordinario 
formado para pago á D. Guillermo Ro

lland del Importe de terrenos expropiados 
para ensanche do la vía pública en las in

mediaciones de la antigua plaza de Santa 
Bárbara. 

Lo que se annncla para conocimiento 
del público. 

Madrid 20 de Agosto de 1892.=El Se

cretarlo, P. A., José Gargollo. 

Madrid 

Eu cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al público 
en esta Secretaria, durante quince días, i 
contar desde la publicación de este a n u n 

cio en los periódicos oficiales, el expe

d i e n t e icstruido á consecuencia de acuer

do del Excmo. Ayuntamiento, relativo á 
la ampliación del crédito de ua millón de 
pesetas consignado en la Sección 1. a , capí 
tulo 7.°, art. 2.°, conoepto 7.° para los gas

tos qao puedan originarse con motivo de 
la celebración de) cuarto centenario del 
descubrimiento de América, tomando al 
efecto la cantidad de 500.000 pesetas, con

signada en la Sección 9.*, cap. 9.°, artículo 
único, conoepto 2.° para pago del primer 
plazo del importe de la construcción del 
Palacio municipal. 

Lo qne se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 22 Agosto de 1892.=E1 Secre

tario, P. A., José Gargollo. 

Madrid 
decretaría. 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
sacar á publica subasta el suministro de 
pan al primor Asilo de San Bernardino y 
Depósito de mendigos, hasta 30 de Junio 
de 1893, bajo el tipo do 44 céntimos de 
peseta el kilogramo. 

Los lidiadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la cant i 

dad de 1.821 pesetas 96 céntimos en la 
Caja general de Depósitos ó en la Tesore

ría do Villa, acompañando á los resguar

dos que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal es

tableoido; y el rematante la definitiva de 
3.643*92 pesetas, que le será devuelta ala 
terminación del contrato, previa la certi

ficación correspondiente. 
La subasta tendrá lugar el día 6 de 

Septiembre do 1892, á las do¿e do la m a 

ñana, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; halláudoe de manifiesto los 
pliegos de condioiones en esta Sooretaría, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate. 
Lo que se auuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 25 de Agosto 1892.=P. A. del 

Sr. Secretario, el Oficial mayor, José Gar

gollo. 

Modelo de proposición 
(q»e deberá extenderse eu papel del tello 1 1 / ) 

D..., que vive..., enterado de las con

dioiones para la subasta en pública l ici

tación del suministro de pan al primer 
Asilo de San Bernardino y Depósito de 
mendigos hasta 30 de Junio de 1893, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
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provincia del día... de... de.. . , conforme 
en un todo coa las mismas, se compromete 
á tomar á su oargo dicho suministro, coa 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo

sición refiriéndose á... tipo..., con la can

tidad ea letra.) 

Madrid 

/ d e c r e t a r í a . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
pan á las Gasas de Sooorro de esta Corte 
hasta 30 de Junio de 1893, bajo el tipo 
de 44 céntimos de peseta el kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa

mente, como fianza provisional, la cant i 

dad do 433 pesetas 49 céntimos en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompasando á los resguardos que 
procedan de las mismas ios sellos corres

pondiontes al arbitrio municipal estable

cido; y el rematante la definitiva de 
886*93 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previas las cer

tificaciones correspondientes. 
La subasta tendrá lugar el 6 de Sep

tiembre de 1892, á la una de la tarde, ea 
la sala de remales de la tercera Casa Coa* 
HISTORIAL, baje la presidencia del Excelen

tísimo Sr. ALCALDE ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de mauifiesto loa 
pliegos de condicione* ea esta Secretaría, 
Negociado Central, de onoe á una de la 
tarde, todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 2o de Agosto 1892.=»P. A., del 

Sr. Secretario, el Oficial mayor, José Gár

gol lo. 

Madrid 

Se&rc tara. 

Esti Exorna. Corporación ha aoordado 
aacar á pública subasta el suministro de 
jabóu para el lavado de ropas en los Asi

los de San Bernardino hasta 30 de Junio 
de 1893, baj> el nuevo tipo de una peseta 
y oinoo céntimos cada kilogramo. 

Loa licitadores cousignaráu previa

mente, como fianza provisional, la cantidad 
de 137*50 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acoco 
paliando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema

tante la definitiva de 315 pesetas, que le 
será devuelta á la terminación del contra

to, previa la certificación correspondiente. 
La subasta teudrá lugar el día 7 de 

Septiembre de 1892, á la una de la tarde, 
en la sala de remales de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce

lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridades quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie

gos de condioioues en esta Secretaría, Ne

gociado Central, de onoe á uua de la tarde, 
todos los días no forlados que medien ins

ta el del remate. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 25 de Agosto 1892. = P . A. del 

Sr. Secretario, el Oficial mayor, José Gar* 
gollo. 

Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad 

Habiéndose encontrado en la Glorieta 
de Quevedo, el día 24 de Julio último un 
burro entero, negropeceño, seis saos, 
1*13 milímetros alzada, lunares al dorso, 
xaucacojo, esquilado hace próximamento 

un mea, algo flaco, ha sido depositado ea 
el parador de San Rafael. 

Lo que se anuacia al público para que 
quien le crea con derecho á dicha caba

llería, formule en esta Tenencia de Alcal

día la oportuna reclamación en término 
de tres días, contados desde la publicación 
de este anuncio, pasados losouale3se pro

cederá á PU venta eu pública subasta, con 
arreglo al art. 63 le las vigentes Ordenan

zas municipales. 
Madrid 20 de Agosto de 1892.=El Te

niente de Alcalde, Juan Rincón y Sanz. 

Campo Rea l 

El día 6 do Septiembre próximo y ho

ras de diez á once de su mañana, tendrá 
lugar eu esta Casa Consistorial la subas

ta para el arrendamiento del suministro 
del alumbrado público en esta villa, du

rante el actual ejercicio económico, bajo 
el tipo y pliego de condiciones que se ha

lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que sa auuocia al públioo l laman

do licitadores. 
Campo Real 23 de Agosto de 1892 .= 

El Alcaldoconstitucional, Nicolás Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seoción 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins

tructor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida contra Mariano Rioli Carrasco, 
por estafa, y en la que es parte el Minis 
terio fiscal, ha dictado la referida Sección 
2 / auto con fecha 18 do Julio, señalando 
el día 20 de Septiembre y hora de la una 
en punto de su tarde, para dar oomieuzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando se 
oite á los testigos Fermíu Díaz, habitante 
ronda de Toledo 14; Gregorio Relace Al

gobia, San Buenaventura, 10, segundo; 
como lo verifico por medio de la pre

aente, á Qn de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita eu el piso bajo 
del Palacio de Justicia (S ilesas), en el in

dicado día y hora; haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 23 de Agosto de 1892.=E1 Ofi

cial de Sala, Eduardo Domiagues. 
Juagados do pr imera INSTANCIA 

AUDIENCIA 
D. LaureutinoOcampo y Castrillo, Juez 

de instruoclón del distrito de la Audien

cia do esta Corte. 
Por la presoule oito, llamo y emplazo 

á Ana Mana Brun, hija de Wiliam y de 
Sbara, natural de Londres, soltera, pros

tituta, de treiuta y un años, y que habitó ca

lie de Cuchilleros, núm. 19. segundo, para 
queon el término de diez días, contados des 
de el siguiente alón que esta requisitoria se 
Inserte en la Oacetade Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palaoio de 
loa Juzgados, calle del General Castaños, 
número 1, cou el objeto de prestar decla

ración en la causa que se la sigue por 
hurto;apercibidaque dono verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las Au

toridades do la Nación, civiles, militares 

é individuos de la policía judicial, proce

dan á la busca y conducción á este Juz

gado de la indicada individua. 
Dado en Madrid á 5 Agosto de 1892.= 

Laurentino Ocsmpo.=El Secretarlo, Pedro 
López. 

HOSPITAL 
En virtud del presente y por providencia 

dictada en el día de hoy por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Corte, se saca á pública su

basta para su remate on el mejor postor, 
un solar cuya situación algo separada de 
lo que forma la barriada de los Cuatro 
Camino» y Tetuán, mide 6.785 pies, ó sean 
526 metros cuadrados cou 84 decímetros, 
que en su proyección horizontal afecta la 
forma do un cuadrilátero irregular, cuya 
superficie plaua mide los metros antes 
referidos, formando parte de los que poseía 
D. José Guiñol, situado en el segundo 
ouarlul hipotecario, próximo al inmedia

to pueblo de Tetuán, al sitio que llaman 
Tejar de Patotas, en la vereda de Postas: 
con la cual linda al Poniente formando 
una linea de fachada de 82 pies, ó sean 22 
metros con 86 centímetros, partiendo del 
extremo de la linea de fachada á dicha 
vereda de la casa que hoy es propiedad 
de Dorotea Latorre y Puente; con la cual 
linda al Norte en una extensión de 27 
metros 87 centímetros, formando la linea 
de medianoria de la izquierda de este so

lar que en la misma dirección y en la rec

ta ae prolonga hasta terminar en los 124 
pies, ó sean 34 metros 55 centímetros que 
tiene por este lado, cuyo recto do línea 
linda con casa que es de la propiedad de 
D. Francisco, á cuyo extremo vuelve á la 
derecha la linea que forma la medianería 
del testero; lindando al Saliente con solar 
de ou vecino de Fueocarral, en una ex

tensión de 24 pies, ó sean seis metros 69 
centímetros, volviendo en su extremo 
otra vez la linea que forma la medianería 
do la derecha; que linda al Mediodía con 
solar de D. José Guiñol, en una extensión 
de 132 pies, ó sean 36 metros 79 centíme

tros hasta unirse en sns extremos cou el 
de la linea de fachada, cerrando el perí

metro que en su proyeocióu horizon

tal afecta la forma de un cuadrilátero 
irregular antes indicado; advirtiéudnse á 
los licitadores que para haoer posturas al 
solar antes descrito, habrán de consignar 
previamente el 10 por 100 de la cantidad 
de 1.2S9 pesetas eu que ha sido tasado, y 
cuyo tipo es el eu que ha de subastarse 
como precio en que ha sido tasado; que uo 
se admitiráu posturas que no cubran las 
dos terceras parles de la cantidad referi

da, y que el meucionado remate habrá de 
tener lugar eu la saia audiencia de este 
Juzgado, calle leí General Castaños, nú

mero 1, el día 3 de Septiembre próximo 
venidero, á las uueve de su mañana. 

Dado en MH iri i á 17 de Agosto de 
1892. =» Emilio Méndez. = E! actuario, 
Cándido Busó.=Escopia.=Cándldo Buso. 

PALACIO 
D. Julio Danvíla y Garelly, Juez muni

cipal dtd distrito de Palacio de esta Corle 
é interino del de primera instancia del 
mismo. 

Hago saber que en este Juzgado y ac

tuaoióu del infrascripto pende juicio ejecu

tivo, promovido por D. Carmelo Díaz y 
García y D. Juan Corado do Cárdenas, con 
D. Manuel González y González, sobre 
pago de oaotidad, en el que y vía de apre

mio, se ha acordado sacar por segunda 
vez á pública subasta la siguiente tiuca: 

Una casa situada en la calle de ClaQ 

dio Coello, núm. 35, cuya fachada raid* 
28 metros las medianerías derecha Q l t 

quierda, 34 con 90 cent.motros o ¡da una, 
Linda con las fincas números 33 y 37 ^ 
dicha calle, y la medianería do listero 
mide 28 metros de l i n a , lindando ron 1 
finca núm. 36 do la calle de Serrano, o <u 

pa una superficie de 967 metros 68 dcou 
metros cuadrados, sobre los que se e i 6 T f c 

dieba casa, que consta de dos espacloate 
crujías á la fachada y dos á los lateral^ 
normales á esta, con plantas baja y p r ¡ u _ 
cipal, distribuidas en seis lien las á 1| 
calle y dos espaoiosos cuartos en el p r i u . 
cipal, además do lodos loscorramieKtoiy 
medianerías necesarias para toda la finca

interiormente se hallan distribuidas fiQ 

forma de C tres nuevas crujías de plauti 
baja en siete habitaciones indepfu i'entes. 
La superficie edificada y cubierta resolta 
ser do 502 melros, y ha ¡sido valuada lodi 
la finca en la cautidad de 260.000 pesetu 
á deduoir cargas. 

Y habiéndose señalado para su remate 
el día 26 de Seplíembro próximo á la uui 
de su tarde, en la sala audienoia destina, 
da al efecto en el edificio do los Juzgados 
de primera instancia é instrucción, sita ea 
la calle del General Castaños, núm. 1, se 
anuncia al público previniendo que la su

basta es con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación, ó sea por 195.000 peseta»; 
que los que deseen tomar parte en dicha 
subasta deberán consignar previamenteeo 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del tipo que sirve de base do la ni<sma, 
cuyas consignaciones se devolverán á sus 
respectivos dueños acto continuo del rema* 
te, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que so reservará en depósito como 
garantiadel cumplimiento de su obligación 
y en su oaso como parle del precio de la 
venta; que no se admitirá postura que uo 
cubra las dos tercera partes del valor áqu« 
queda reducida la finca; que los títulos de 
propiedad estaráu de manifiesto en la Escri

banía para que puedau examinarlos, que 
deberán conformarse con ellos y que 00 
tendrán derecho á exigir uingucos otros. 

Dado eu Madrid á 26 de Agosto da 
1892.=Julio Danvila .=Ante mi, Antonio 
Punco do León. 08 

Universidad Central. 
Secretaria general. 

Dispuesto por Real orden fecha 20 del 
actual que los alumnos procedentes do la 
suprimida Escuela general preparatoria 
de Ingenieros j Arquitectos que por sus
pensión ó alguna otra CAUSA no probaran 
eu los exámenes de Junio las asignaturas 
de que tenían matricula, pueden presen
tarse á examen del 10 al 30 de Septiem
bre próximo, el E x i m o . Sr. Rector de 
esta Universidad ha acordado que los 
alumnos que se encuentren en licuó caso^ 
y deseen sufrir examen de alguna de las 
asignaturas que se cursaban cu la c ' f f tí |* 
suprimida Escuela, pueden solicitar dicna 
prueba, des 1" el día de la fecha hasta « 
10 del próximo mes de Septiembre, <w 
diez á doce de la moñaun, duraule № 
días lectivos, eu el Negociado de la fa
cultad do Ciencias de esla Secretaria g d " 
ñera!, previa instancia dirigida al E* c f l" 
lentísimo Sr. Rector, ou que ao exprés» 
con toda claridad el nombre y sp'dli'*0* 
del interesado, su naturaleza, edad y A o ' 
micilio eu tsta Corle, asi corno el g"ip° 
y asignaturas de que soliciten exame°

Lo que de orden del Ezomo. Sr. ^ e C * 
tor ae anuncia para general conocimienW» 

Madrid 24 de Agosto de 1892. = El Se
cretario general, P. O., Autouio Rodrí
guez. . 

{C.éCfté 25 Agoüo tSMd_^ 
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